
 

 

           

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Verbal 

Demandante: Darío de Jesús Lopera Villegas 

Demandado: Beatriz Stella Ortiz Arias y otros 

Radicado:  05001310300120200006700 

Decisión: Cúmplase lo resuelto 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Unipersonal de Decisión 

Civil del Tribunal Superior de Medellín en providencia del 16 de abril 

de 2024 mediante la cual confirmó auto apelado del 7 de marzo de 2024 

y condenó en costas al apelante. 

 

En el momento procesal oportuno se liquidaran las costas. 

 

 
 

 

A.R. 


